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Centro Administrativo Municipal CAM 
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015 

Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144  
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SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL 
SUBSECRETARÍA DE CATASTRO 

RESOLUCIÓN NÚMERO  
 

 
*202050082013*  

DE 27/12/2020 

CONSECUTIVO INTERNO No. 6045 DE 2020 
SOLICITUD No. 01201900610543 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
“Por medio de la cual, se resuelve una solicitud” 

 
El Subsecretario de Catastro, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por el artículo 3° de la Ley 14 de 1983, el parágrafo primero del artículo 79 de la Ley 1955 
de 2019, el artículo 2.2.2.1.4. del Decreto Reglamentario 148 de 2020, la Resolución 070 
de 2011, modificada por la Resolución 1055 de 2012, la Resolución 388 de 2020, 
modificada por la Resolución 509 de 2020, expedidas por el Instituto Geográfico "Agustín 
Codazzi" (IGAC) así como en los literales A. y B. del artículo 98 del Decreto Municipal 
0911 de 2015 y en los numerales 1 y 2 del artículo 347 del Decreto Municipal 883 de 2015 
y demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO QUE 
 

Los señores MARTHA LUZ JARAMILLO OCHOA, ROSA ELENA OCHOA CORREA, 
GLORIA PILAR JARAMILLO OCHOA, HERNAN DARIO JARAMILLO OCHOA, ANGELA 
MARIA JARAMILLO OCHOA, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 42877689, 
21312376, 42882060, 71555898 y 43720632, en calidad de propietarias, solicitan ante la 
Subsecretaría de Catastro lo siguiente:  
 

1. Que sea revisado el avalúo catastral. 
2. Que sea revisada el área total construida de la matrícula inmobiliaria No. 729454 ya 

que de 503,48 m 2 pasa a 456,35 m 2, manifiestan que el área de 47,13 m 2 ya no 
existe. 

3. Anexan copia de informe expedido por la Subdirección de Planeación Territorial y 
Estratégica de ciudad, expedido por el 17 de octubre de 2019, donde les informan 
que el lote tiene un 89% de restricciones ambientales, los cuales corroboran con la 
visita de Curaduría. 

 
Los solicitantes adjuntan copia de los siguientes documentos:  
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 Cédula de ciudadanía GLORIA PILAR JARAMILLO OCHOA.  

 Documento con asunto: Respuesta al radicado No. 201910362658, normas para 
el predio con CBML 90040000834, expedido por la Subdirección de planeación 
territorial estratégica de ciudad. 

 Resolución No. 649 de 2019, expedida por la Subsecretaría de Catastro. 
 
El Artículo 16 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, establece que: 

Toda petición deberá contener, por lo menos: 

1. La designación de la autoridad a la que se dirige. 

2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o apoderado, 

si es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección donde recibirá 

correspondencia. El peticionario podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica. 

Si el peticionario es una persona privada que deba estar inscrita en el registro mercantil,  

estará obligada a indicar su dirección electrónica. 

3. El objeto de la petición. 

4. Las razones en las que fundamenta su petición. 

5. La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite. 

6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. 

PARÁGRAFO 1o. La autoridad tiene la obligación de examinar integralmente la petición, 

y en ningún caso la estimará incompleta por falta de requisitos o documentos que no se 

encuentren dentro del marco jurídico vigente, que no sean necesarios para resolverla o 

que se encuentren dentro de sus archivos. 

PARÁGRAFO 2o. En ningún caso podrá ser rechazada la petición por motivos de 

fundamentación inadecuada o incompleta. 

Con el fin de atender lo peticionado, se ordenó la práctica de pruebas, se verificó la 

documentación que reposa en los archivos de la Subsecretaría de Catastro y la aportada 
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en la petición, logrando establecer mediante el informe técnico GT 1032 CENSO del 29 

de octubre de 2020, lo siguiente: 

El día 13 de octubre del año 2020, fue visitado el predio con código de ubicación catastral  
Comuna 90 Barrio 04 Manzana 000 Lote 0834 y dirección CR 010 010 A 121 0101, donde 
se encontraron las modificaciones que se enuncian a continuación: 
 

 El área total construida pasa de 501 m² a 433 m², debido a que se encontró parte 
de la construcción demolida, quedando el inmueble de 2 pisos.  

 

 Se conserva la calificación de los uso tipo 1-30-49 (Residencial - Unifamiliar) y 2-
40-43 (Comercial y Servicios - Locales). 

 

 Se cancela el desenglobe por uso 2-40-26 (Comercial y Servicios – Locales), 
toda vez que en campo ya no existe.  

 

 La visita fue realizada en presencia de la señora Gloria Pilar Jaramillo Ochoa, en 
calidad de propietaria del predio, quien permitió el ingreso.  
 

Teléfono 268 48 55 - 300 640 14 98. 

La información debe quedar de la siguiente manera: 
 

Código De Ubicación Catastral Comuna 90 Barrio 04 Manzana 000 Lote 0834 

Áreas Totales (m²) 

Lote: 3.221 Construida: 443 Común: 0 Número de Pisos: 2 

Matrícul
a 

IEP / 
Mejora 

Dirección Uso-Tipo-Puntaje 
Porcentaje de 

Desenglobe (%) 

Área 

Privada 
(m2) 

Otras 

Áreas 
(m2) 

 
 

729454 
-- 

 
 

CR 010 010 A 121 
0101 

 
 

1-30-49 (Residencial 
– Unifamiliar) 

 
  

 
 

 
100,000 

 
 

 
241 

 
0,00 

 
 

729454 
-- 

 
 

CR 010 010 A 121 
0101 

 
 

2-40-43 (Comercial y 
Servicios – Locales) 

 

 

 
 

0,000 

 
 

192 
 

0,00 
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REGISTRO FOTOGRÁFICO 
 

CÓDIGO DE UBICACIÓN CATASTRAL 9004000-0834 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

CÓDIGO DE UBICACIÓN CATASTRAL 9004000-0834 
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En cuanto a la solicitud de revisión del avalúo catastral, se precisa lo siguiente para la 
revisión del avalúo catastral, la normatividad establece, que cuando un propietario o 
poseedor de un predio inscrito en el Catastro considera que su avalúo catastral no se 
ajusta a las características y condiciones del predio y/o de la mejora, deberá adjuntar las 
pruebas que así lo demuestren. 
 
Lo anterior no es autodeterminación de la Administración, ni la inversión de la carga de la 
prueba es arbitraria, ya que al respecto existe normatividad especial, la cual se encuentra 
contenida en la Resolución 70 de 2011 expedida por el Instituto Geográfico “Agustín 
Codazzi” – IGAC, en cuyos artículos 133 a 140 se regula el tema de la revisión de los 
avalúos catastrales. 
 
El Artículo 2.2.2.1.1. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 define el Catastro como el 
inventario o censo de los bienes inmuebles localizados en el territorio nacional, de dominio 
público o privado, independiente de su tipo de tenencia, el cual debe estar actualizado y 
clasificado con el fin de lograr su identificación física, jurídica y económica con base en 
criterios técnicos y objetivos. 
 
El Artículo 2.2.2.1.3. del Decreto Reglamentario 148 de 2020 establece los Objetivos de 
la Gestión Catastral de la siguiente manera, el servicio público de gestión catastral tendrá 
como objetivo esencial garantizar la calidad de la información catastral de los bienes 
inmuebles del país, buscando una cobertura del servicio y una prestación eficiente del 
mismo de forma permanente, continua e ininterrumpida en favor del ciudadano, con el 
propósito de servir de insumos en la formulación e implementación de políticas públicas 
y brindar seguridad jurídica a los ciudadanos con los bienes raíces en el territorio nacional.  
 
Con fundamento en el parágrafo del artículo 2.2.2.2.8. del Decreto Reglamentario 148 de 
2020, la inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de 
la propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda 
tener mejor derecho a la propiedad o posesión del predio. 
 
El Artículo 115  literal c) de la Resolución No. 70 de 2011, modificado por el Artículo 10 
de la Resolución No. 1055 de 2012, emanadas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
señala como mutaciones de tercera clase las que ocurran en los predios por nuevas 
construcciones o edificaciones, demoliciones, y modificación de las condiciones y 
características constructivas. 
 
También, los cambios que se presenten respecto del destino económico de los predios.  
 
El Artículo 126 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que la inscripción en el catastro de las mutaciones de tercera clase se 
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hará a partir de la fecha de la resolución que ordene la inscripción de la mejora o 
reconozca la afectación del predio por desmejoras. 
 
El Artículo 152 de la Resolución No. 70 de 2011, emanada del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, consagra que el propietario o poseedor está obligado a:  

1. Cerciorarse de que todos los predios de su propiedad o posesión estén incorporados 

en el catastro, con la información actualizada.  

2. Informar a la autoridad catastral los datos actuales, para que los cambios en los 
aspectos físicos, jurídicos y económicos se asuman en los procesos catastrales.  

3. Suministrar datos, documentos y facilitar la obtención y captura de información, para el 

desarrollo de la actividad catastral.  

El avalúo catastral se fijan con base en los parámetros establecidos por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, las investigaciones realizadas en el mercado 
inmobiliario y teniendo en cuenta las condiciones y características actuales de los 
inmuebles. 
 
Los criterios para la fijación del avalúo catastral son de índole técnico y legal, los primeros 
corresponden al estudio del terreno, las condiciones locales del mercado inmobiliario, el 
estado de conservación, los acabados, área construida, área de lote, área privadas, vías 
de acceso, entorno o ubicación del predio, años de construido, destinación económica, 
entre otros, respaldados mediante las investigaciones del mercado inmobiliario que 
reposan en el Observatorio Inmobiliario de Medellín - OIME; y entre los segundos, cabe 
citar la Ley 14 de 1983, el Decreto Nacional N° 148 de 2020, la norma rectora catastral 
como lo es la Resolución No. 070 de 2011, con las modificaciones introducidas por la 
Resolución No. 1055 de 2012, ambas emanadas del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, y las Leyes 1450 de 2011, artículo 24; 1753 de 2015, artículos 104 y 105; 1955 
de 2019, artículos 79 a 82 y 1995 de 2019, artículo 4°. 
 
El artículo 6° de la Ley 242 de 1995, modificatorio del artículo 8° de la Ley 44 de 1990, 
establece que el valor de los avalúos catastrales, se reajustará anualmente a partir del 1° 
de enero de cada año, en un porcentaje determinado por el Gobierno Nacional, previo 
concepto del Consejo Nacional de Política Económica y Social –CONPES. 
 
De acuerdo a los postulados anteriores y teniendo en cuenta el análisis realizado por la 
Subsecretaría de Catastro se debe proceder a las modificaciones correspondientes. 
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Por lo expuesto, 
 
 

RESUELVE 
 

 
Artículo 1°: Modificar la información catastral del predio registrado con matrícula 
inmobiliaria No. 729454, en lo pertinente al área construida, uso tipo puntaje y avalúo 
catastral, a partir de la fecha de expedición del presente Acto Administrativo, por lo 
expuesto en la parte motiva: 
 
 
Área lote: 3221 m2 

Área Construida: 433 m2 

Área Común: 0 m2 
Dirección: CR 010 010 A 121 0101  
Zona Geoeconómica: 349 
Código de ubicación: 9004000-0834 
 
 

Matrícula Uso Tipo Puntaje 
Área 

Privada 
(m2) 

Tipo 
Predio 

%RPH 
Lote 

Avalúo Lote 
($) 

Avalúo 
Construcción 

($) 

Avalúo Total 
($) 

729454 
2 40 43 192 

1 100.000 574'511'000 140'690'000 715'201'000 
1 30 49 241 

 
 
Artículo 2°: El avalúo catastral fijado tendrá vigencia fiscal a partir del primero de enero 
de 2021, incrementado en el porcentaje que establezca el Gobierno Nacional para la 
misma vigencia o el que fijare un proceso de Actualización Catastral.  
 
Artículo 3°: Contra la presente resolución proceden los Recursos de Reposición ante el 
Subsecretario de Catastro y el de Apelación, en forma directa o subsidiaria, ante el señor 
Secretario de Gestión y Control Territorial; de uno u otro recurso ha de hacerse uso por 
escrito, en diligencia de notificación personal, dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a ella, o al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino o al retiro del aviso, según sea el caso, con fundamento en los artículos 74, 76 y 
77 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo). 
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Notifíquese en los términos de los artículos 67, 68, 69 y 71 de la Ley 1437 de 2011, a 
todos los intervinientes en el presente acto administrativo, a: 

Los señores MARTHA LUZ JARAMILLO OCHOA, ROSA ELENA OCHOA CORREA, 
GLORIA PILAR JARAMILLO OCHOA, HERNAN DARIO JARAMILLO OCHOA, ANGELA 
MARIA JARAMILLO OCHOA, identificados con las cédulas de ciudadanía No. 42877689, 
21312376, 42882060, 71555898 y 43720632, en la dirección CR 10 # 10 A – 121 interior 
101, teléfono 2684855, celular 3006401498 – 3113627337. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 
 
 
 
 

 
__________________ 

IVAN MAURICIO SALAZAR ECHEVERRY 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO 
 
 
 

  
-------------------------------------------------------- ----------------------------------------------------- 
Elaboro: ANDREA OSORIO CARDONA Reviso: ANA ISABEL CADAVID HERNANDEZ 
 
 
 

 
-------------------------------------------------------- 

Aprobó: CLAUDIA MARIA ECHAVARRIA MARTINEZ  
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